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VICEPRESIDENTE Buenos días honorables concejales para
José en el manejo de sistemas a los diferentes
equipos de los concejales unidades de apoyo al equipo
de la administración, concejo de Bucaramanga señora
secretaria hacemos el primer llamado a lista y
verificación del quórum

SECRETARIA Buenas tardes honorables concejales
bienvenidos a la sesión de hoy martes 15 de marzo de
2022 hora dos y media de la tarde

Primer llamado a lista

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN. Buenas tardes para
todos presente señora secretaria.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTIBLANCO. Buenas tardes
presente

JAVIER AYALA MORENO Buenas tardes para todos presente
señora secretaria.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES Muy buenas
tardes presente señora secretaria.

CARLOS ANDRÉS BAJARAS HERREÑO.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA secretaria muy
buenas tardes presente.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA buenas tardes Señora
secretaria, saludarla a usted y a todos los
compañeros concejales, a los funcionarios del
concejo, a la administración, a la policía nacional y
especialmente saludar a toda la ciudadanía presente.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES, Presente Señora
secretaria.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES, muy buenas tardes para
todos los compañeros y compañeras y presente Señora
secretaria.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA.

NELSON MANTILLA BLANCO. Muy buenas tardes presente
secretaria

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA, muy buenas tardes para
todas y para todas, para el señor José Luis mi más
sentido pésame desde el fondo de mi corazón
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EDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN. Buenas tardes también
unirme al sentido pésame al ingeniero José Luis por
su familiar mucha fortaleza y felicitar el concejal
Robín Hernández por los resultados en Bucaramanga
obtenidos el 13 de marzo

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS, Buenas tardes presente.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS, presente. Disculpe
secretaria me puede confirmar que no se si, ¿Quién?
TITO ALBERTO RANGEL ARIAS Me escucho secretaria

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO, presente secretaria.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO, presente.

Algún concejal desea registrar la asistencia,
secretaria me escucho Tito Rangel presente, igual
Carlos Parra para confirmar si me escucha secretaria,
si la asistencia de Carlos Parra y registrada la
asistencia del honorable concejal Tito Rangel alguien
más, Cristian Reyes

SECRETARIA: señor presidente han respondido llamado a
lista 16 honorables concejales por lo tanto hay
quórum Decisorio y quórum de liberatorio.

PRESIDENTE gracias señora secretaria habiendo quórum
decisorio y de liberatorio he continuamos.

SECRETARIA Si señor presidente continuamos con la
lectura del orden del día.

Orden del día
PRIMERO llamado a lista y verificación del quórum,

SEGUNDO lectura, discusión y aprobación del orden del
día

TERCERO himno de la ciudad de Bucaramanga

CUARTO presentación del informe de gestión de enero a
diciembre del año 2021 de la oficina de control
interno y de gestión a cargo de la doctora Claudia
Orellana Hernández

QUINTO lectura de documentos y comunicaciones
SEXTO proposiciones y asuntos varios
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Bucaramanga martes 15 de marzo del 2022
Hora 2:44 de la tarde
El presidente Carlos Andrés Barajas Herreño la
secretaria general Azucena Cáceres Ardila.

Señor presidente ha sido leído el orden del día para
la sesión número 022 del 2022.

PRESIDENTE Siendo leído el orden del día señores
honorables concejales aprueban el orden del día.

SECRETARIA señor presidente ha sido aprobado el orden
del día por los honorables concejales.

PRESIDENTE Continuamos

SECRETARIA tercer punto del orden del día himno de la
ciudad de Bucaramanga, nos ponemos todos de pie

Música…. Himno

PRESIDENTE Continuamos señora secretaria

SECRETARIA si señor presidente,
Cuarto punto orden día presentación del informe de
gestión de enero a diciembre del año 2021 oficina de
control interno y de gestión a cargo de la doctora
Claudia Orellana Hernández.

INTERVENCION DEL H.C LEONARDO MANCILLA: Señor
presidente para registrar la presencia del concejal
Leonardo Mancilla. Buenas tardes.

INTERVENCION DEL H.C JAIME BELTRAN: presidente Jaime
Andrés Beltrán.

INTERVENCION DEL H.C JORGUE RANGEL: presidente Jorge
Rangel

SECRETARIA: Se registra la presencia de los tres
concejales que hacen presencia aquí y de manera
virtual.

PRESIDENTE Muchas gracias señora secretaria Doctora
Claudia bienvenida en esta tarde a la corporación
concejo de Bucaramanga a rendir su informe de gestión
de la oficina de control interno disciplinario ah
oficina de control interno de gestión entonces pues
tiene el uso de la palabra doctora y los honorables
concejales están atentos al mismo.
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INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA ORELLANEDA Buenas
tardes para todos muchas gracias presidente he
honorables concejales me permito presentarles el
informe de gestión a 31 de diciembre del 2021 de la
oficina de control interno de gestión, bueno lo que
vamos a encontrar en este informe son primero los
objetivos, luego el avance del plan de acción y la
auditoria que realizo la oficina de control interno
en la vigencia anterior, he por solicitud de los
concejales he se debía traer un informe de gestión
donde también se presentara información de lo que se
viene adelantando este año entonces por eso en el
punto número tres vamos a ver la planeación que se
desarrolló para la oficina de control interno en esta
vigencia y por ultimo he vamos a revisar los
informes que con corte al 31 de diciembre del 2021 he
pues no fueron presentados y que se presentaron en
esta vigencia 2022.

INTERVENCION DEL H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS
presidente buenas tardes para una moción por favor.

PRESIDENTE: concejal Barajas cual es la moción

INTERVENCION DEL H.C CARLOS ANDRES BARAJAS:
presidente Carlos Barajas para registrar mi
asistencia a la plenaria de forma virtual, de forma
presencial perdón gracias.

PRESIDENTE: registrada la asistencia del concejal
Carlos Barajas presencialmente.

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA ORELLANEDA Bueno
entonces tenemos dos objetivos, presentar el informe
de las actividades realizadas a corte 31 de diciembre
del 2021 por la anterior jefe de control interno y
presentar la actualización de informes de la vigencia
2021 y la proyección del plan de acción y auditoria
para la vigencia 2022; estas actividades que vamos a
empezar a ver fue el producto del plan de acción que
realizo la oficina de control interno el año pasado,
he en el plan de acción y auditoria del año anterior
la oficina de control interno formulo la siguientes
actividades e inicialmente se habían programado
realizar para el año tres auditorias, finalmente se
realizaron dos he se programó tener 28 informes
entregables y se realizaron 19, la razón es que
habían muchos informes que eran con corte al último
trimestre y pues esos informes son los que en este,
en este primer trimestre pues la oficina ha
adelantado y los ha presentado entre enero y febrero.
he participo en 5 comités y he se tenía programada
hacer participación en 18 actividades adicionales y
pues tuvieron participación en 16 actividades, este
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plan de acción fue aprobado según el acta número 1
del 8 de marzo del 2021 ante el comité coordinador de
control interno; entonces acá vamos a revisar los dos
componentes de auditorías que se realizaron en el
2021, la oficina realizo dos auditorías uno al
proceso de valorización y otro al proceso de gestión
y desarrollo de infraestructura, en la primera
auditoria lo que se quería era verificar los
lineamientos del estatuto de valorización que
reglamentaba el proceso de irrigación y cobro de
contribución de valorización, y en la segunda
auditoria que era al proceso de gestión y desarrollo
de infraestructura el objetivo era verificar la
gestión y el desarrollo del proceso de la secretaria
he frente a sus objetivos misionales y que diera
cumplimiento a la normativa contractual vigente en el
procedimiento aplicando, aplicado a las diferentes
modalidades de contratación durante todas sus etapas
pre contractual, contractual y post contractual
incluyendo el seguimiento he a la publicación en
SECOP I, SECOP II y SIA OBSERVA.
Dentro del informe que ustedes conocen se encuentran
los hallazgos que se levantaron de la auditoria de
valorización y de la auditoria de la secretaria de
infraestructura, pero realmente he pues no los voy a
mostrar porque pues a menos que tengan dudas sobre
alguno. He frente al tema de la auditoria de
valorización hay algo pues que si es importante
resaltar y es que de esta auditoria en sus procesos
transversales fue necesario auditar otras
dependencias de la alcaldía y por esta razón se
auditaron unos procesos que conjuntamente desarrollan
con Tics, unos procesos que desarrollan con la
secretaria de infraestructura y unos procesos que
desarrollan con DADEP, frente al ejercicio que se
adelantó con la secretaria de infraestructura se
identificaron unos hallazgos una vez socializado el
informe definitivo de la auditoria que la doctora Lía
lo hizo antes del 31 de diciembre, la oficina de
infraestructura debía enviar sus planes de
mejoramiento y he le correspondía enviar 4 planes de
mejoramiento de los cuales 2 planes no fueron
enviados entonces la oficina de control interno
remitió a la oficina de control disciplinario estas,
estos dos hallazgos que la secretaria de
infraestructura no respondió.
Frente a los componentes de los informes de ley que
presento la oficina de control interno he se cumplió
con la medición del desempeño institucional y con la
medición del sistema de control interno para la
vigencia 2020, 2020 a través de he la respuesta a la
evaluación que realiza la función pública el FURAG II
dentro de los términos establecidos la calificación
fue de 68.5 para control interno y 73.5 el IDI que es
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índice de desempeño institucional, esa fue la nota
del 20, ósea se califica 2021 pero con la evidencias
del año anterior que era 2020, elaboraron el informe
semestral de evaluación independiente del sistema de
control interno con corte a 31 de diciembre del 2020
y con corte a 30 de junio del 2021 y quedo pendiente
el del corte a 31 de diciembre del 2021 que ese fue
el que adelanto la oficina en esta vigencia
igualmente se presentó el seguimiento al plan
anticorrupción y atención al ciudadano y el mapa de
riesgo de corrupción con corte a 30 de diciembre, a
abril 2021, a agosto 2021 y el del ultimo corte que
era correspondiente a diciembre también fue
adelantado en esta vigencia. Seguimiento al mapa de
oportunidades y riesgo institucional MORGI, con corte
a 30 de diciembre del 2020 y con corte a 30 de
septiembre de 2021 de la misma manera el informe con
corte 31 de diciembre quedo pendiente de hacer; he
así mismo se realizó seguimiento a los planes de
mejoramiento suscritos con la contraloría municipal
con corte a diciembre del 2020 y a junio 30 del 2021
he las fechas se repiten en la mayoría de los
informes lo que solicitaban en, en el correo que me
envió el concejo es que presentara un informe de las
actividades realizadas durante todo el año,
probablemente estos planes de mejoramiento la doctora
Lía ya los trajo porque pues como pueden ver ella
realizo hasta junio 30 he también se hizo seguimiento
al plan de mejoramiento suscrito con la contraloría
general de la republica también con corte a diciembre
del 2020 y a junio 30 del 2021 y el último informe se
presentó este año y se realizaron mesas de trabajo de
acompañamiento con la secretaria de planeación para
verificar el cumplimiento de las metas proyectadas en
los planes de acción esto es plan de desarrollo con
corte a 30 de diciembre del 2020 y a junio 30 de 2021
y el informe correspondiente a 31 de diciembre del
2021 se realizó este año y pues ahora más adelante se
lo voy a mostrar, cómo nos fue en el cumplimiento de
metas de plan de desarrollo. Se realizaron
seguimientos al cumplimiento de planes de
mejoramiento internos también con los mismos cortes
30 de diciembre del 2020 y junio del 2021 y el de con
corte a 31 de diciembre se realizó este año, y se
realizó el informe semestral de seguimiento a la
recepción de PQR, el de trámite de peticiones quejas
y reclamos con corte a 30 de diciembre y a 30 de
junio de 2021 el informe que corresponde al corte de
30 de diciembre del 2021 aún no se ha adelantado, en
marzo debe quedar listo el informe, el informe de la
evaluación de gestión por dependencias que también
está en el informe que les compartió la doctora Lía
Carrillo esta con corte al 2020, este es un informe
que se hace anual y quedo pendiente de hacer el del
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2021 que ya también se realizó y se le envió al señor
alcalde, he como les dije al principio la oficina de
control interno participo en cinco comités estos son
el de MIPG que es el de implementación del modelo
integrado de planeación y gestión, también el comité
de conciliaciones brindando acompañamiento de
asesoría y en la revisión y análisis de las fichas de
conciliación, en el comité de bajas, en el comité de
sostenibilidad contable y en el comité coordinador de
control interno dentro de este comité coordinador de
control interno la oficina de control interno es la
secretaria técnica durante el 20 2020 perdón durante
el 2021 se hicieron 10 reuniones aprobaron el plan de
acción de auditorías que es lo que les he venido
mostrando y he pues no se alcanzó a hacer el plan de
auditoria para esta vigencia entonces se realizó en
enero del 2022, también realizaron he la revisión de
los estados financieros con corte al 30 de junio y
nos quedó pendiente hacer la revisión con corte al 31
de diciembre que ya también se realizó este año y se
hizo la revisión y aprobación de actualización de la
política de administración del riesgo; he se dio
acompañamiento en la auditorias de recursos del SGP
propósito general y PAE para la vigencia 2019 que
la realizo la contraloría general de la republica he
el ente de control entrego el informe de esta
auditoria en diciembre del año 2020 y se suscribieron
los planes de mejoramiento en el SIRECI que es la
plataforma de la contraloría en febrero del 2021
igualmente se acompañó la auditoria de recursos del
sistema general de participaciones he con corte igual
que el anterior pero con corte al primer semestre
del 2021 y se entrega el informe en el mes de junio
del 2021 y plan de mejoramiento se suscribe en julio
del 2021.
Frente al acompañamiento que se hace desde la oficina
en relación con entes de control se dio respuesta
oportuna a entrevistas y solicitudes realizadas por
la contraloría municipal en el marco de la auditoría
financiera y de gestión que realizaron el año pasado
también se acompañó la auditoria de bono vital que
fue realizada por la contraloría municipal he se
entregó el informe en abril del 2021 y se suscribió
los planes de mejoramiento en la plataforma SIA
MISIONAL en mayo del 2021, se acompañó igualmente la
auditoría financiera y de gestión la número 001 del
2021 realizada por la contraloría municipal el
informe fue entregado en mayo del 2021 y el plan de
mejoramiento se cargó en junio y se acompañó la
auditoria numero 011 al PAE correspondiente a la
vigencia 2020, el informe fue entregado en agosto y
frente a esta auditoria no se presentaron hallazgos.
Otras actividades que adelanto la oficina de control
interno fue participación en la revisión de la
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actualización de la política de administración del
riesgo que la realiza la secretaria de planeación,
participo en inducción y reinducción al personal que
trabajaba en la oficina de control interno de gestión
y le hizo seguimiento al programa PAE en marzo del
2021 y en julio del 2021, en el primer seguimiento
visitaron las instituciones educativas Santander sede
A y la institución educativa Provenza sede A, B, C,
el instituto educativo Aurelio Martínez Mutis sede B,
Nuestra Señora del Pilar, campo hermoso sede A ,el
Instituto Técnico Nacional de Comercio sede B, el
Instituto Educativo Camacho Carreño sede centro
habilitar y en el segundo seguimiento que se le hizo
al PAE en julio del 2021 visitaron los colegios la
Juventud, Café Madrid, Maiporé, Promoción Social del
Norte sede A y sede B, Club Unión ,el Instituto
Educativo bicentenario Oriente Miraflores, Aurelio
Martínez Mutis y Jorge Ardila Duarte, igualmente
realizaron seguimiento a la entrega de kits cognitivo
y artístico a la población adulto mayor, este es un
programa que adelanta la secretaria de desarrollo
social, se hizo seguimiento al contrato de suministro
112 y 113 del 2021 de complementos nutricionales tipo
mercado para adultos mayores y personas con
discapacidad también a cargo de la secretaria de
desarrollo social y en cuanto al avance del sistema
integrado de gestión de calidad de la oficina de
control interno en el mes de septiembre se realizó la
actualización al normograma del proceso de la oficina
y he frente a la medición del indicador de
cumplimiento de seguimiento al plan de acción de la
oficina de control interno en el 2021 he presento los
resultados correspondientes al primer semestre y en
ese cumplimiento obtuvieron el 100 por ciento y la
medición del segundo semestre pues fue realizado este
año; por último se evidencia en el informe que se
adelantó seguimiento por parte del enlace de calidad
a las acciones correctivas del proceso la de en su
momento la oficina de control interno no tenía
ninguna acción correctiva abierta y en cuanto a
medición del cumplimiento de la política de control
interno MIPG presentaron los siguientes resultados:
en el plan de acción con corte a septiembre
obtuvieron un 100 por ciento y en la calificación de
la dimensión 7 de control interno obtuvieron un 100
por ciento y en la política del control interno un
100 por ciento y quedó pendiente la medición del
último trimestre. Hasta acá es las actividades que
realizó la oficina de control interno en el año
anterior que como le decía al principio varias de
estas actividades ya habían sido socializadas porque
correspondían a cortes de informes al primer semestre
del año 2021, ahora frente a la planeación que ha
realizado la oficina para esta vigencia 2022 he los



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 10

de 44

temas estratégicos de la oficina de control interno
vamos a, contemplamos cinco temas estratégicos, el
primero es esta implementación de herramientas de
priorización definidas por el departamento
administrativo de la función pública para realizar la
selección de procesos y programas que se van a
auditar durante el año; la segunda línea estratégica
es fomentar una cultura de autocontrol a través de
acompañamiento y asesoría de los diferentes procesos
estratégicos, en la tercera con apoyo de equipo
multidisciplinario que con el que cuenta la oficina
fortalecer el enfoque hacia la prevención del riesgo
y aumentar las actividades programadas de evaluación
y seguimiento pasando de 54 actividades que fue las
que ya realizamos a 69 actividades planeadas en el
mes de enero del 2022, estas actividades pueden
aumentar en la medida en la que un ente de control
solicite una, he una auditoria, un seguimiento
especial, una queja de un ciudadano he haga que se
requiera hacer un seguimiento a un proceso o un
programa pues de esta manera estas actividades que
inicialmente se programaron en 69 pues irán
aumentando; en la línea estratégica numero 4 vamos a
fortalecer la evaluación de los mecanismos de control
para mitigar la materialización de los riesgos que
fueron contemplados para este año y por último en la
definición del plan de trabajo del comité
institucional de control interno desde el mes de
enero se atendieron las recomendaciones que dejo el
FURAG en la calificación del año anterior y se va a
realizar seguimiento para garantizar que este año se
empiecen a obtener unos mejores resultados en el IDI
que es el índice de desempeño institucional, entonces
acá les voy a mostrar como se hizo la planeación de
las auditorias basada en riesgos, lo que se contempló
para establecer esta priorización fueron los
procesos, los proyectos y los procedimientos que
tiene la administración, se tuvo en cuenta como
parámetro los siguientes parámetros para poder
clasificar cuáles eran las más importantes de hacer
este año y era el número de riesgos inherentes, la
ponderación que tuviera cada riesgo, los
requerimientos que se hicieron en el comité de
control interno en la vigencia anterior, los
requerimientos realizados por los entes reguladores,
la fecha en la que se haya realizado la última
auditoria, los resultados que se obtuvieron en esa
auditoria, el plan de rotación y al final va a
aparecer la decisión de cuales fueron de acuerdo a
esta matriz que también es una guía entregada por el
departamento administrativo de la función pública,
cuales serían los procesos y procedimientos que
quedarían priorizados para hacer auditoria durante
esta vigencia, entonces ahí esta cada una de las
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cosas que ya les explique y esta es más o menos el
resultado de la matriz que nos da a nosotros donde
califica por ejemplo en la ponderación de los riesgos
cuales de esos procesos y programas tienen riegos
altos, extremos, bajos y va calificando cada uno de
los parámetros para al final entregarnos en rojo las
que se deberían priorizar se tuvieron en cuenta las
que en el plan de rotación decía que se debían hacer
mínimo una vez al año, y el resultado de ese
ejercicio fue el siguiente, he los procesos que se
van auditar en la vigencia 2022 o que se tiene
programados a auditar es el proceso de seguridad
protección y convivencia ciudadana he en los
criterios de priorización su resultado fue que tiene
3 en riesgo alto, un riesgo moderado y no se ha
realizado auditoria hace más de tres años, al proceso
técnico de servicios públicos tiene un riesgo
extremos y la fecha de la última auditoria pues no se
ha realizado auditoria hace más de 4 años, proceso de
desarrollo sostenible tiene un riesgo extremo, un
riesgo alto tiene 12 hallazgos de la contraloría
general de la república, 5 hallazgos de la
contraloría municipal y no se ha realizado ninguna
auditoria hace más de 4 años. El proceso de gestión
de las finanzas públicas tiene un riesgo alto, 5
riesgos moderados tiene requerimientos de entes
reguladores como 37 hallazgos de la contraloría
general, 13 hallazgos de la contraloría municipal y
la última auditoria que se realizo fue en el año
2020, el proceso de gestión y desarrollo de
infraestructura alumbrado público he tiene un riesgo
alto y un riesgo moderado tiene un requerimiento
realizado al comité coordinador de control interno en
la vigencia anterior la doctora Lía solicito al
comité que se priorizara esta auditoría para el año
2022; en el tema relacionado con el contrato de
luminarias tele gestionadas por eso se priorizó el
requerimiento de entes reguladores tiene 17 hallazgos
de la contraloría general de la república y 25
hallazgos de la contraloría municipal, el proceso de
gestión y desarrollo de la infraestructura y la
última vez que se realizó auditoria fue en el 2021
pero el año pasado realizaron auditoria solamente al
tema de contratación como ya les mostré en las
diapositivas anteriores, otro proceso priorizado fue
el de salud pública tiene un riesgo extremo y un
riesgo alto tiene 54 hallazgos de la contraloría
general de la república, 14 hallazgos de la
contraloría municipal y no se ha realizado auditorias
hace más de 4 años, el proceso de gestión de las Tics
tiene 5 riesgos altos, un riesgo moderado, tiene un
requerimiento en el comité coordinador de control
interno también el año pasado se solicitó que se
estableciera o se tuviera en cuenta en la
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contratación del personal del 2022 personas idóneas
que pudieran auditar este proceso, tiene un hallazgo
de la contraloría general y 6 hallazgos de la
contraloría municipal y no se ha realizado auditoria
hace más de 4 años, los programas que se priorizaron
fue el programa de calidad y fortalecimiento de la
educación preescolar básica y media he y pues el
criterio de priorización dentro de ese programa está
el PAE que tiene alto impacto en la población, el
programa de gobierno ágil y transparente he acá
dentro de los criterios de priorización he pues este
programa es donde se enmarca he la contratación de
cero papel que fue una meta del plan de desarrollo
que tuvo muy bajo cumplimiento en la vigencia
anterior y que estaba programada para el año
anterior, de acuerdo a esto entonces el resultado de
las auditorias basadas en riesgos he serian 9
auditorias, 48 informes que debemos entregar en el
año de acuerdo a lo que está programado, participar
en los 5 comités que participa la oficina he hasta
ahora se tienen dos actividades de capacitación que
son los procesos de inducción y reinducción pero
esperamos que este indicador he a mitad de año sea
mucho más alto y en otras actividades que contienen
otros informes y seguimientos 5 actividades; acá esta
como se realizó la planeación de las auditorias que
ya fue aprobada por el comité coordinador de control
interno en esta vigencia, al proceso de seguridad de
protección ciudadana he se va a realizar en abril a
la secretaria del interior el proceso técnico de
servicios públicos también va a ser en abril a la
unidad técnica de servicios públicos el de desarrollo
sostenible está programado para junio es a la
secretaria de salud y ambiente, el de gestión de las
finanzas públicas en junio para la secretaria de
hacienda, el proceso de gestión y desarrollo de la
infraestructura de alumbrado público para el tema de
luminarias tele gestionadas ya se instaló la
auditoria en el mes de marzo es con la secretaria de
infraestructura el proceso de salud pública en junio
he para la secretaria de salud y ambiente el de
gestión de las Tics se va hacer en mayo a la oficina
asesora Tic, el programa de calidad y fortalecimiento
de la educación preescolar básica y media se va a
realizar en marzo a la secretaria de educación, el de
gobierno ágil y transparente en abril a la secretaria
administrativa y a la oficina asesora Tics, se
involucra la secretaria administrativa porque es
ordenadora del gasto de la oficina asesora Tics, he
dentro de los informes que debe adelantar la oficina
están los informes de gestión que se presentan al
concejo municipal, uno en abril, uno en julio, uno en
octubre he la presentación de la evaluación FURAG II
que se hace en el mes de marzo y el corte para
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presentar esta evaluación es el 25 de marzo el
informe semestral de evaluación independiente al
estado de control interno he un informe se realiza en
enero que ya se presentó y el otro en julio los
informes sobre posibles actos de corrupción en la
medida en la que se hagan las solicitudes y se
adelanten los seguimientos se realizaran estos
informes, el de austeridad de gasto es 4 veces al año
uno en febrero, uno en abril, uno julio, uno en
octubre, el de febrero ya se realizó con la
secretaria administrativa el informe de control
interno contable con el grupo de apoyo de la
secretaria de hacienda está programado para el mes de
febrero que ya también se realizó, el de PQRS como
les dije se va a presentar a finales de marzo y el
otro corte se hace en septiembre, el informe anual de
SIRECI se hace en enero ya se presentó, el
seguimiento al plan de mejoramiento de la contraloría
municipal se hace uno en febrero y otro en julio ya
también se presentó el de febrero, el de plan de
mejoramiento de la contraloría general, uno es
contraloría municipal y la otra es contraloría
general también son dos al año en enero y en julio;
ya se presentó el primero el de seguimiento y
evaluación a la planeación institucional que es el
del plan de desarrollo se realizan dos seguimientos
en el año uno en febrero uno en julio el de febrero
ya se hizo el seguimiento al procedimiento de manejo
de cajas menores se van hacer cuatro al año febrero,
mayo, septiembre, diciembre los de febrero ya se
hicieron he el informe de evaluación de gestión por
dependencias ya se hizo se hizo en enero el informe
de derechos de autor de software que son informes que
pues por ley debe cumplir la oficina está programado
para el mes de marzo y ya se publicó, he el
seguimiento y evaluación al plan de anticorrupción a
atención ciudadano y los mapas de riesgo de
corrupción están programados tres en el año enero,
mayo y septiembre el de enero ya se hizo el
seguimiento y evaluación al mapa de riesgo de gestión
que esta uno para marzo y otro para agosto el de
marzo he estamos en este momento adelantándolo, el
seguimiento de evaluación de mapa de riesgo de
seguridad de la información está programado para
marzo y para septiembre el de marzo debe quedar antes
de que finalice el mes, el seguimiento de
racionalización de trámites se va a realizar en mayo
y en septiembre, el seguimiento de reporte y
cumplimiento de ley de cuotas se va hacer en el mes
de octubre es una auditoria que se hace a la
dependencia de talento humano, el seguimiento al
SECOP se hacen en dos cortes uno en abril y uno en
noviembre se presenta un informe de seguimiento a la
estrategia de rendición de cuentas he esta estrategia
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se diseña una vez se culmina el proceso de rendición
de cuentas de la vigencia anterior y debe ser
publicada y la oficina de control interno le hace
seguimiento en mayo y en diciembre, se presenta un
informe de seguimiento a los planes de acción
institucionales ya el de febrero se hizo otro en
junio y otro en noviembre, el seguimiento a SIGEP
está programado para agosto, el informe de
seguimiento a los procesos disciplinarios que está
programado para abril, seguimiento al cumplimiento de
ley de transparencia de acceso a la información se va
hacer en el mes de junio, el seguimiento de gestión
de servidores salientes también se realiza en el mes
de junio con la secretaria administrativa, el
seguimiento del plan de participación ciudadana marzo
y octubre este plan es nuevo para el municipio ya se
suscribió en el mes de marzo, la en este momento se
está revisando que tenga todos los componentes que he
solicita el departamento administrativo de la función
pública y luego el siguiente seguimiento será de
cumplimiento de las actividades propuestas dentro de
este plan de participación ciudadana, he los comités
que estaba el comité de conciliaciones que va a ver
de acuerdo a la programación realizada por la
secretaria jurídica 41 comités en el año, el de
sostenibilidad contable he cada vez que citen se
acompañara desde la oficina de control interno, el de
coordinación de control interno ya tiene el
cronograma aprobado de todas las reuniones del año
son 12, el comité municipal de auditoria va hacer un
comité nuevo he ya está entregada a la secretaria
jurídica un borrador del acto administrativo para
creación de este comité y es con todos los controles
internos de los institutos descentralizados, la
participación en el comité de gestión y desempeño que
es el IMPG que es cuatro veces al año, los proceso de
inducción y reinducción y frente a las otras
actividades pues la oficina realizará acompañamiento
y asesoría a las quejas de la comunidad cada vez que
se requiera he se hará seguimiento al inventario de
activos fijos en abril y en agosto, el informe de
seguimiento a la política de prevención del daño
antijurídico en abril y en noviembre, presentación de
informes periódicos requeridos por órganos de
control, enlaces de auditoria externos cada vez que
se requiera y seguimiento a planes de mejoramiento
producto de las auditorías en agosto, septiembre y
octubre.
Y ahora les voy a mostrar los informes que con corte
a 31 de diciembre del 2021 no se realizaron y que se
adelantaron por la oficina entre enero y febrero del
2022, acá aparecen los cinco roles de la oficina de
control interno y dentro de cada uno de estos roles
ubicamos los informes que se han venido presentando
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en esta vigencia, entonces frente al primer rol que
es el de liderazgo estratégico he la oficina ya
presentó al alcalde el informe de evaluación de
control interno contable, el informe de seguimiento
al plan de desarrollo, el de la evaluación
independiente, el de austeridad del gasto y el de
gestión por dependencias. Creo que me falto una.
La participación que se ha realizado hasta ahora en
comités institucionales he se ha venido acompañando
el comité MIPG igualmente se ha hecho acompañamiento
en el comité de conciliaciones, se ha participado en
el comité de bajas que ya se reunió este año he para
revisar todas las resoluciones de baja que tiene el
municipio y se ha realizado la secretaria técnica al
comité institucional de control interno y ya
elaboramos el plan de acción que debe tener este
comité para toda la vigencia 2022.
Enmarcados dentro del segundo rol que es el enfoque
hacia la prevención mm se realizó acompañamiento en
mesas de trabajo conjuntas con la secretaria de
planeación para la actualización de los mapas de
riesgos de corrupción y mapas de oportunidades que
están programados para el 2022 y se realizó asesoría
en la elaboración del plan de mejoramiento de las
auditorias que realizó la oficina de control interno
el año pasado que fue valorización e infraestructura.
Enmarcado en el tercer rol que es evaluación del
riesgo se elaboró el plan de acción y auditoría que
fue el que les mostré basado en riesgos teniendo en
cuenta la priorización de todos los procesos o
unidades auditables que tiene el mayor nivel de
exposición al riego y ya también fue aprobado por el
comité coordinador de control interno en su primera
sesión el 25 de enero del 2022.
Dentro del cuatro rol de la oficina que es la
relación con entes externos de control se ha
realizado acompañamiento a la contraloría municipal
en la auditoria que actualmente se adelanta que es
financiera y de gestión se elaboró el informe de
seguimiento al plan de mejoramiento suscrito con la
contraloría general de la república con corte al 31
de diciembre que fue cargado en la plataforma del
SIRECI el 24 de enero y también el seguimiento al
plan de mejoramiento con la contraloría municipal con
corte al 31 de diciembre que fue cargado el 8 de
febrero del 2022.
Dentro de lo que se presentó este es un resumen de lo
que se presentó en el plan de mejoramiento de la
contraloría general de la república he las
actividades después de haber realizado el informe se
logró completar al segundo semestre del 2021 las
actividades que están en la última columna pero
quedaron atrasadas 20 actividades de este, de este
plan de mejoramiento de la contraloría general de la
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república, y frente al seguimiento de los planes de
mejoramiento de la contraloría municipal he quedaron
se cumplieron 42 actividades y quedaron atrasadas 40
actividades, estas auditorías son corresponden a años
de vigencia anterior y en algunos casos hay
actividades que las dependencias ya no van a poder
incrementar la nota ni el cumplimiento porque
corresponden a planes de desarrollo de vigencia
anterior, pero hay otras que si les hace falta
gestión y por eso quedan ahí como actividades
atrasadas, este insumo ya lo solicitó la contraloría
municipal he para tenerlo en cuenta en las auditorías
que en la auditoría que está adelantando actualmente.
Dentro del quinto rol de la oficina que es evaluación
y seguimiento se revisó los planes de mejoramiento
que suscribió el proceso de valorización, se aprobó
el plan de mejoramiento he recuerdan que les dije que
en este proceso de auditoría de valorización he se
involucran otras dependencias que tienen procesos
transversales con la oficina de valorización y por
eso aparece que la oficina aprobó el plan de
mejoramiento enviado por el DADEP el 4 de marzo del
2022 y de la misma manera se solicita control interno
disciplinario adelantar las actuaciones pertinentes
he ante el presunto incumplimiento de la secretaria
de infraestructura porque no respondió los hallazgos
5 y 7, se aprobó el plan de mejoramiento enviado por
Tic el 4 de marzo del 2022 y el plan de mejoramiento
enviado por la secretaria de infraestructura
respondieron dos hallazgos que fueron el 6 y el 8.
Frente al informe del sistema de evaluación
independiente del sistema de control interno con
corte a 31 de diciembre esta fue la calificación que
se obtuvo en cada uno de los componentes, yo incluí
la nota del cumplimiento del segundo semestre del
2021 he del primer semestre del 2021 y la nota que
sacaron con corte a 31 de diciembre algunos ítems
crecieron un poco más, ambiente de control un 13 por
ciento, evaluación de riesgo un 12, actividades de
control solo un 4 por ciento, información y
comunicación el 3 por ciento y monitoreo el 10 por
ciento. Las recomendaciones que se hicieron frente a
este informe por componente en el ambiente de control
recomendamos prestar atención en la implementación de
mecanismos de evaluación para actividades que
realicen los líderes de los procesos, así como
evaluación de talento humano que garantice una mejor
prestación de los servicios de la oferta
institucional que tienen para los clientes internos y
externos. Frente a la evaluación de riesgos he los
resultados de los seguimientos de las evaluaciones he
realizadas por la oficina de control interno se
presentan a la alta dirección pero no obstante en el
ejercicio se observa que a pesar de que la alta
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dirección conoce cuáles son estos hallazgos he se
siguen he incurriendo en los mismos errores y los
hallazgos se vuelven reiterativos entonces se va a
hacer una solicitud para que las dependencias he
fortalezcan sus procesos y pues no sigan incurriendo
en los mismos hallazgos todos los años.
Frente a las actividades de control la entidad
considera la adecuada segregación de funciones pero
en la ejecución de auditorías internas y en los
seguimientos a los mapas de riesgos se encontró la
materialización de algunos de estos riesgos como la
extemporaneidad en la publicación de SECOP y SIA
observa este riesgo es reiterativo en varias
dependencias y pues he a pesar de haber realizado
gestiones he para mejorar la situación se sigue
presentando, igualmente también es reiterativo los
atrasos y las respuestas extemporáneas a las PQRS.
Frente a la recomendación del componente de
información y comunicación hay debilidad en la
efectividad de los controles establecidos para la
administración de las PQRS por lo que les decía ahora
siempre hay extemporaneidad o no son resueltas de
fondo, he se han implementado herramientas
documentales para realizar caracterización de grupos
de interés, pero se requiere implementar mejoras que
garanticen prestación más eficiente y oportuna a los
ciudadanos.
Frente al componente de monitoreo se hace necesario
fortalecer por parte de los líderes y de la alta
dirección los seguimientos a los planes de
mejoramiento internos y externos que contribuyan al
cumplimiento efectivo.
El seguimiento que se hizo al plan anticorrupción y
atención al ciudadano y mapa de riesgos de corrupción
con corte al 30 de diciembre esta fue la nota que
obtuvo cada uno de los componentes y las
recomendaciones es continuar con la difusión de los
trámites y servicios que la alcaldía ofrece a los
ciudadanos, incluir las acciones contempladas en el
plan anticorrupción y atención al ciudadano que no
cumplieron que no se cumplieron en la vigencia 2021
incluirlas en el 2022 y seguir realizando durante el
2022 la socialización de la ley 80 del 93 y sus
modificaciones para el desarrollo de los diferentes
procesos de contratación, continuar con la realizar
con la realización de las visitas de inspección
ocular a bienes de uso público o bienes fiscales y
espacio público para evitar posibles ocupaciones o
usos irregulares con el fin de evitar uso indebido de
estos bienes; y monitorear periódicamente la
implementación y puesta en marcha del manual de
estilo y comunicación institucional y continuar con
los seguimientos y controles para la identificación
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de los rendimientos financieros de los convenios
interadministrativos.
Frente al seguimiento que se hizo al plan de
desarrollo con corte a 31 de diciembre he la oficina
de control interno tomo una muestra de 224 metas he
como les había dicho antes a junio del 2021 ya se
había realizado un seguimiento por parte de la
oficina de control interno entonces lo que se hizo
fue que las metas que en ese seguimiento ya habían
cumplido el 100 por ciento no se tuvieron en cuenta
para este seguimiento nuevo y en este seguimiento se
tuvieron en cuenta 224 metas, se clasificaron de
acuerdo a su cumplimiento y ahí se evidencia que he
cumplimiento entre el 76 al 100 por ciento hay 209
metas, con cumplimiento entre el 51 y el 75 por
ciento hay 5 metas, entre el 26 y el 50 por ciento
hay tres metas y con cumplimiento inferior al 25 por
ciento entre 0 y 25 por ciento hay 5 metas y se
reportaron 2 metas con avance que no estaban
programadas para la vigencia.
He frente al cumplimiento de las metas del plan de
desarrollo con corte al 31 de diciembre se obtuvo un
cumplimiento del 95 por ciento con una ejecución
presupuestal del 78 por ciento; acá está el cuadro
resumen de las metas que se revisaron ahí están las
222 metas más 2 metas adicionales que no estaban
programadas pero que reportaron avance para un total
de 224 metas.
Este informe de seguimiento al plan de desarrollo es
solo de la administración municipal los institutos
descentralizados no están incluidos, las
recomendaciones que se hicieron frente al informe de
plan de desarrollo he fueron que se recomendó a las
dependencias gestoras de recursos de inversión
realizar acciones administrativas tendientes a
mejorar el cumplimiento de esas metas que en la
vigencia anterior solo cumplieron entre el 0 y el 25
por ciento he para seguimientos posteriores que va a
realizar la oficina de control interno he se
recomienda he hay una herramienta que hoy se está
usando que es temporal que es un drive donde se suben
todas las evidencias de cada de las dependencias
entonces lo que le recomendamos fue que previamente
subieran estas evidencias para que la oficina pueda
revisar e identificar si efectivamente la meta está
cumplida y de igual manera que suban toda la relación
de los contratos que están relacionados con el
cumplimiento de la meta que están reportando y en
aquellos casos en que la meta involucre formulación e
implementación de estrategias políticas y programas
he la oficina recomienda adelantar acciones de
implementación he pues vimos en muchos casos que en
las metas del plan de desarrollo está contemplado
elaborar e implementar pero muchas veces se queda
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elaborado y no se implementa o se demora muchos meses
en iniciar la implementación, continuar con el
ejercicio de mesas de trabajo en articulación con la
secretaria de planeación y con los enlaces de las
dependencias responsables para garantizar la
efectividad en la revisión; acá hice un cuadro con
las metas que para mí son las más preocupantes que
son las que quedaron con calificación entre 0 y 25
por ciento en la vigencia anterior y esta una meta
del DADEP que debía formular un programa de adopta un
parque zona verde en el 2021 tuvo 0 por ciento de
avance, la secretaria de educación tenía que hacer la
caracterización de clima escolar y victimización que
permita identificar los problemas de convivencia y
seguridad del entorno escolar tuvo sólo un 10 por
ciento de avance he la secretaria de educación debió
hacer número de personas beneficiadas a través de
programas de educación virtual post secundaria que
proporcione conocimientos competencias y habilidades
para el empleo y el emprendimiento de acuerdo al
perfil productivo de la región mmm tenía programado
hacer 1000 y solo hizo 39, tuvo un 4 por ciento de
avance, hacienda tenía una meta que era número de
ecosistemas empresariales implementados para la
reactivación y desarrollo económico de la ciudad sólo
tuvo un 20 por ciento y la secretaria de
infraestructura tenía que hacer un acueducto veredal
repotenciado y sólo hizo un 10 por ciento de avance
en esta meta.
He frente a la elaboración del informe de evaluación
de control interno contable la calificación que se
obtuvo fue de 4.61 he en escala de 1 a 5 se hicieron
unas recomendaciones que fueron adelantar actividades
que fortalezcan el conocimiento en temas propios del
área contable con miras a tener un mejor desempeño en
el marco de la planeación institucional de
capacitación, he se deben tramitar oportunamente la
publicación de los estados financieros en la sección
de transparencia, hoy no se hace con la misma
periodicidad he y se recomienda la apropiación y
conocimiento del proceso contable de la entidad por
parte de los líderes con el propósito de garantizar
el reconocimiento oportuno de los hechos contables.
Y por último se recomienda a los ordenadores de gasto
reportar oportunamente la suscripción de convenios al
área de hacienda para que puedan ser clasificados
como inversión, gasto o subvención y que no se
presenten diferencias he al momento del reporte de
las operaciones recíprocas.
Muchas gracias honorables concejales creo que hice un
resumen de todas las actividades que realizó la
oficina de control interno en el 2021 y lo que se ha
logrado adelantar por la oficina del control interno
en el 2022.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 20

de 44

INTERVENCION DEL H.C. CRISTIAN REYES secretaria,
presidente para registrar mi asistencia.

PRESIDENTE tiene la palabra el concejal Cristian

INTERVENCION DEL H.C. CRISTIAN REYES para registra mi
asistencia desde hace rato.

PRESIDENTE se registra la asistencia del concejal
Cristian Reyes.
Algún concejal va hacer uso de la palabra

INTERVENCION DE LA H.C MARINA AREVALO: presidente si
me permite el uso de la palabra.

PRESIDENTE: Tiene la palabra concejal Leonardo
Mancilla seguidamente la concejal Marina Arévalo.

INTERVENCION DEL H.C. LEONARDO MANCILLA Gracias
presidente, Buenas tardes doctora buenas tardes yo si
quiero saber es algo, su merced inició hace poco,
hace que dos meses, el primero de enero del 2022, dos
meses y medio y está dando un informe del 2021 pues
relativamente no, no es suyo pero yo si quiero saber
que hallazgos dejó la persona anterior, ella estuvo
si no estoy equivocado casi ¿ocho años?, 4 años no, 4
años no más, ósea en ese cargo 4 años tenía una fama
bastante alta acá en la alcaldía de que manejaba
ciertas cosas, yo quiero saber que hallazgos dejo
ella para el 2020 que le dejo a usted como dejo el
puesto que le dejo, si encontró usted un puesto con,
con cosas del 2021 del 2020 que hallazgos dejó, esto
es lo que yo quiero saber, cómo encontró usted ese
cargo porque tenemos acá entendido cuando ella venía
no nos daba unas buenas relaciones y nos preocupaba
bastante eso.

PRESIDENTE Tiene la palabra la concejal Luisa
seguidamente la concejal Marina y después el concejal
Antonio

INTERVENCION DE LA H.C. LUISA BALLESTEROS Gracias
presidente por el uso de la palabra, bueno
efectivamente revisando el informe que usted nos
suministra el día de hoy estamos contemplando o
revisando las actividades desarrolladas en el 2020 es
cierto que se debe tener un histórico, no las
actividades que usted nos muestra en el informe
también nos reflejan actividades del 2020 es cierto
que se debe tener un histórico claramente, para poder
dar un informe verídico pero hoy lo que queremos
revisar o lo que queremos ver es los avances que se
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han tenido he o los avances y las metas que se
cumplieron en el 2021 que nos diga claramente cuáles
son las dependencias, cuáles son las causas de la
deficiencia, de la incompetencia y de la inoperancia
administrativa que vemos reflejadas hoy he en el
transcurso de los resultados, estamos hablando de los
resultados que vemos en la calle no en los informes
desafortunadamente están bastante distante lo que nos
muestran a nosotros los concejales aquí en la
plenaria con lo que vemos y con la realidad que
tenemos como ciudad he por ejemplo en la página 13 el
cumplimiento de las acciones preventivas en los
procesos que requieren plan de acción y en los
procesos que realizan contratación en el 2020 no
tuvieron cumplimiento óptimo y si revisamos pues la
mayoría por no decir el 100 por ciento se requiere
planeación o procesos de contratación.
Doctora Claudia creo que no se le está dando la
importancia he a esta secretaria, es una secretaria
completamente importante en la columna de
funcionamiento de una administración es la cual
protege los bienes los recursos de la administración
municipal y usted hoy a cargo de esta secretaria
tiene como función garantizar la eficiencia y la
eficacia y la economía de absolutamente todas las
operaciones que se realicen en la administración, en
este orden de ideas revisamos en la página 20 donde
se refieren a auditorias, se manifiesta el
incumplimiento del principio transparencia publicidad
y también irregularidades en los procedimientos de
publicación de los procesos de contratación SECOP I
SECOP II, SIA observa y hoy vamos a revisar esas
conductas que se siguen realizando en la mayoría de
las dependencias y no vemos ningún cambio de informe
en informe y pues ya estamos pisando finales del
primer trimestre de este año entonces es muy triste
que tengamos que ver resultados no medibles no
contundentes con respecto a esta secretaria sé que
nueva pero sé que no es nueva en la administración ha
pasado en varias en varios departamentos entonces no
puede ser excusa que su merced sea nueva porque pues
eso si ya independientemente son cargos que los emite
el ingeniero Juan Carlos Cárdenas pero que la ciudad
no tiene la culpa, también quisiera agregar que en
muchas ocasiones el incumplimiento al principio de
planeación pareciera que los estudios previos no
cumplen, solamente los tienen para cumplir el
requisito o el formalismo y este estudio no está
sirviendo de nada porque si vemos en las cláusulas de
los contratos no se están cumpliendo ni los plazos ni
las cantidades de obra ni el valor de contrato en el
90 por ciento de los contratos de obra están
modificados eso también lo revisamos en el informe de
infraestructura entonces este valor lo cancela



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 22

de 44

obviamente la administración que son los estudios
previos y simplemente se están utilizando para llenar
un requisito, un formalismo pero no se les está dando
la seriedad que ellos necesitan o que la ciudad
necesita que se cumplan para que los proyectos se
ejecuten como lo digo en, en principio como lo dije
en principio garantizando la eficiencia y la eficacia
de los recursos públicos de nuestra ciudad, muchas
gracias presidente.

PRESIDENTE A usted concejal Luisa tiene la palabra la
concejal Marina Arévalo,

INTERVENCION DE LA H.C. MARINA AREVALO: gracias
presidente, bueno doctora Claudia quiero pues hacerle
unas observaciones al informe que pues espero me
resuelva ahora y sino pues como lo hemos dicho mas no
creo que sean tan complejas de responder entendiendo
que usted pues a pesar de que está hace poco en el
cargo de todas maneras tiene un insumo importante
frente a los informes que no cambian mucho me doy
cuenta que el informe último que nosotros leímos en
concejo como bien usted lo señala el alcance era de
enero a septiembre y hoy estamos teniendo con un
alcance de enero a diciembre de modo que no es que
haya mucha variación y creo que esto también podría
responder las inquietudes de algunos de nuestros
compañeros hay una, una primera pregunta, veo que en
los dos informes no se actualizan mucho los cuadros
de cifras es posible que no haya habido hallazgos
significativos por los cuales esos cuadros no se
modifican si en cambio veo algo importante que nos
trae su informe y es que usted nos presenta una
información adicional relacionada, me quiero referir
al folio 11 relacionada con hallazgos en una
auditoría interna que se le hizo al proceso de
valorización realmente son 8 hallazgos todos muy
importantes pero que sobre los cuales yo hago una
lectura hace poco vino la oficina de valorización y
realmente nosotros vemos que esa oficina de
valorización tiene mucho por mejorar, muchas
oportunidades de mejora teniendo una responsabilidad
con esta contribución tan grande y una
responsabilidad de mantener información por ejemplo
algo que yo considere que es importante es tener la
cartera clasificada, seguida, socializada con
estrategias de recaudo así no sea una oficina que
recude pero no importa puede de todas maneras
administrar esto y pues la respuesta que nos dio la
señora la doctora Clarena es que no tienen cartera
por recaudar que tienen es, es unos valores por
cobrar pues eso dicho de otra manera es lo mismo,
pero quiero referirme justamente en eso el hallazgo 2
que usted tiene en la página 19 de su informe que lo
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maneja lo señala como una observación y se lo voy a
leer puntualmente falta de certeza del valor de la
cartera reportada por la oficina de contabilidad y la
oficina de las Tics yo quisiera que eso nos lo
aclarará porque lo que tenemos entendido es que los
saldos o la cartera en sí esa cuenta importante del
activo permanece o se reporta directamente de
contabilidad enlazada con todos los demás centros de
costos que tenga la alcaldía, no entiendo claramente
el rol que hace en ese hallazgo la oficina de las
Tics esa es la primera aclaración y la otra
observación es que nosotros encontramos aquí
hallazgos que simplemente denotan que no hay gestión
porque por ejemplo me refiero al 8, dice presunto, un
presunto daño fiscal por el vencimiento de los
avalúos entregados en la ejecución del contrato de
prestación de servicios y señala cuál es el contrato
entonces uno dice estos son tareas de gestión esa es
una observación; tengo otra observación en relación a
su resumen particularmente voy a centrarme en estas
preguntas doctora Claudia si bien usted nos presenta
unos hallazgos valdría la pena y hace un análisis por
ejemplo podemos ver que en el hallazgo de la
secretaria administrativa es tal vez la que puntea el
porcentaje de participación de sus hallazgos pero
quisiera preguntar en qué instancia o en qué estado
van estos hallazgos en un plan de mejoramiento y me
estoy acogiendo a los ejes estratégicos que usted
señala en su informe que además los tiene por, por
decreto no es que se los haya inventado los informes
coinciden en que estas son pero no, no quedarnos
solamente en el hallazgo sino cuáles son el
tratamiento que se le ha dado que se les ha dado y en
general estos hallazgos en qué etapa del proceso van
de igual manera quisiéramos saber cuáles fueron los
correctivos aplicados por estas inconsistencias por
parte de control interno nuevamente porque uno de
los ejes estratégicos es la evaluación y seguimiento
y también quisiera referirme específicamente a un
hallazgo que pues está muy concentrado en la
secretaria de infraestructura y es la que tiene más
de seguimiento ya terminó en un minuto presidente,
más metas de seguimiento sin cumplir a junio 30
entonces quisiera que por favor nos diera una
apreciación suya cuál puede ser la causa de que
infraestructura y además está bastante lejos de la
segunda de las que siguen no, ósea tiene un volumen
importante de hallazgos de no cumplimiento que bien
vale la pena que nosotros los conozcamos aquí al
interior de la plenaria y sobre todo que se ha hecho
y pues con relación al plan de desarrollo pues no se
observa tampoco doctora Clarena no se observa perdón
doctora Claudia no se observa si bien usted trae una,
una explicación sobre este seguimiento al plan de
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desarrollo no tenemos claro porque no se han dado
este cumplimiento y quienes son los que no van
cumpliendo o se van rajando al cierre de final de año
eso valdría la pena que nos lo pudiera aclarar, hemos
observado también ayer precisamente en el informe del
INDERBU que hay muchas metas sobre presupuestadas y
eso también es un error presupuestal ni por debajo ni
por mucho entonces no sabemos si lo que falta aquí es
planificación o improvisación esas eran mis preguntas
presidente gracias.

PRESIDENTE A usted concejal Marina tiene la palabra
el concejal Felipe

INTERVENCION DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA Gracias
presidente he bueno quiero referirme algunas cosas
pero no puedo dejar de llamar la atención sobre algo
que me parece bastante relevante y es la vocación
misma de las oficinas de control interno de la
gestión y bueno el alcalde ha sido una decepción por
varias razones pero una importante es por no respetar
digamos los mínimos que uno espera como de los pesos
y contrapesos internos, es bien sabido y pues con
todo respeto que usted es una persona cercana a la
administración y pues que ha tenido distintos cargos
en la administración de confianza del alcalde,
pretender que el control interno de la gestión se
ejecuté bajo esos parámetros de confianza es
simplemente pues tener un control benevolente y la
muestra de eso pues es el cambio en el enfoque de los
informes ahora tenemos metas por ejemplo que tenemos
el 10 por ciento de avance en la caracterización de
los entornos escolares, no tenemos nada, no tenemos
nada y entonces cuál es ese 10 por ciento ósea
nosotros cuando sucedieron los hechos fatales digamos
de la semana antepasada vamos a encontrar una sola
cifra en media caracterización un entorno escolar
caracterizado no tenemos ninguno, entonces pues
tampoco tenemos un 10 por ciento de avance y yo creo
que eso es decepcionante del alcalde porque pues uno
no espera que lo cuiden los amigos uno espera que lo
cuiden personas independientes digamos que el control
interno se ejecute desde personas que no tengan
relación de confianza con la administración eso no
tiene sentido democrático entonces así como podemos
criticar a Duque porque pone a Barbosa de fiscal
general pues es lo mismo si para eso existen las
oficinas de control interno y eso tiene que ver con
las distintas quejas yo creo que en este periodo
electoral pues varias personas perdieron pero alguien
perdió algo muy significativo que fue el alcalde
Cárdenas y es que perdió la bandera de la
transparencia, el después de este proceso electoral
no puede decir que no o que obró con transparencia
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porque no permitió que la alcaldía fuera entregada
para llenar planillas para que los funcionarios
fueran a distintas reuniones gente de mi equipo se
infiltró en distintas reuniones de la secretaria de
salud bueno nosotros denunciamos todo lo que pudimos
hacer y alcalde perdió esa bandera y en esas
distintas noticias la relacionan a usted como un
actor clave en esa puja digamos política que existió
al interior de la alcaldía y eso lo tengo que
reprochar públicamente y es lamentable digamos que
esa sea el estado actual de la administración, en la
anterior informe he había cosas muy importantes por
ejemplo fue por un informe de control interno de
gestión que nosotros tuvimos conocimientos sobre los
hallazgos de un bono vital, hallazgos que nunca
fueron debatidos acá en este concejo pero que se le
giró a personas muertas a personas que no eran
nacionales que no cumplían con los requisitos bueno
cantidad de irregularidades por ejemplo que va a
pasar con ese informe de bono vital en esta nueva
administración de control interno de gestión cuando
es pues directamente relacionado con una persona de
confianza de la administración mis expectativas son
bastantes bajas, entonces pues eso por un lado y
ahora pues ya de lo del oficio pues digamos de la
medición yo quisiera que nos entregaran unos
parámetros bien específicos de cómo se hace esa
medición porque si a mí me dicen que el 10 por ciento
que hemos avanzado el 10 por ciento por la
caracterización de entorno escolares cuando era una
meta que tenía asignado 200 millones de pesos anuales
durante cuatro años y por primera vez el año pasado
en noviembre se firmó el primer convenio y en los
años anteriores nunca pasó nada es como tenemos un 10
por ciento un 10 por ciento de que por haber firmado
el convenio ya tenemos un 10 por ciento no ha pasado
nada en todo en cambio en materia de entorno
escolares entonces yo quisiera pedirles si ustedes
nos pueden establecer unos parámetros objetivos para
determinar esa medición de manera que nosotros
podamos decir que ese 10 por ciento es porque ejemplo
10 por ciento es cuando se suscribe el convenio y
está en ejecución o porque falta la liquidación del
convenio o porque falta la entrega de la
interventoría pero pues si nosotros no tenemos
parámetros objetivos pues vamos a hablar de control
interno a la gestión digamos como una oficina con
todo respeto y digamos como otra he oficina de
aplausos cómo se convirtió el concejo de Bucaramanga
que es otra oficina de aplausos entonces pues yo creo
que sí vale la pena que yo dejé mi queja profunda al
respeto del equilibrio de poderes municipal por parte
del alcalde Juan Carlos Cárdenas que digamos en esto
pues básicamente no cree y optó por nombrar a sus
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amigos en los espacios donde debería existir control
y no confianza que es una pena muchas gracias.

PRESIDENTE A usted concejal Felipe, concejal Wilson
tiene el uso de la palabra

INTERVENCION DEL H.C. WILSON DANOVIS LOZANO Gracias
presidente por el uso de la palabra a todos los
compañeros y compañeras presentes, doctora Claudia
Orellana, doctora Claudia quisiera empezar pues
haciendo un llamado de preocupación se ha escuchado
mucho ruido de su oficina de parte de lo que paso
anteriormente con esta presión a contratistas no sé
qué estaría pasando con usted doctora Claudia
Orellana pero de verdad que recibimos mensajes
alarmantes de participación política lo cual me
genera mucha, muchas y serias preocupaciones espero
si ustedes pueden ver los reportajes de vanguardia
aquí están son públicos y su nombre estaba ahí en una
puja interna que hay en la administración municipal
doctora Claudia la ciudadanía sigue hablando y sigue
demostrando que son los votos transparentes y de
opinión los que van a marcar a partir de ahora la
política en el departamento de Santander y la invito
también a eso a que haga una reflexión profunda sobre
su deber como funcionaria como servidora pública en
lo que está haciendo en la administración municipal
sí porque las paredes hablan y de eso también la
tienen que llevar a usted a una profunda reflexión
nosotros estamos aquí para vigilar para hacer control
político no todos los concejales hay que decirlo
solamente pues somos muy pocos los que vigilamos y
los que queremos que Bucaramanga tenga y haga las
cosas con transparencia sin coaccionar funcionarios
doctora Claudia una invitación a que revise su actuar
de verdad porque los mensajes son preocupantes los
que nos llegan desde adentro, referente al informe
quisiera hablar del proceso de alumbrado público que
se está llevando a cabo en Bucaramanga hay un alto
riesgo 42 hallazgos por parte de entes reguladores
como la contraloría municipal y que seguimiento le va
hacer a este proceso de alumbrado público en la
ciudad, cuantas auditorías pues se han realizado y en
cuanto a cuento a este proceso de alumbrado público
bueno y qué acciones concretas pues piensa tomar su
merced para poder darle una respuesta a los
ciudadanos que siguen preocupados por cómo se está
llevando a cabo este procedimiento además de lo que
hace años denunciamos referente al bono vital si se
hizo algún tipo de auditoría o hallazgo a lo que pasó
en este tiempo que encontraron o qué medidas se
tomaron referente al bono vital en la ciudad de
Bucaramanga que durante la pandemia fue denunciado y
que hoy pues no conocemos los resultados al respecto,
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esto pues en general lo que quería hacer mención el
día de hoy gracias presidente por el uso de la
palabra muy gentil.

PRESIDENTE A usted concejal Wilson, concejal Silvia
tiene el uso de la palabra

INTERVENCION DE LA H.C. SILVIA MORENO Señor
Presidente por concederme el uso de la palabra a mis
compañeros muy buenas tardes bueno yo quisiera
doctora Claudia me explicara como certifica su
experiencia relacionada he con él con las funciones
de control interno por 64 meses porque pues entiendo
que se debe ser especialista o magister y si es pues
como acreditó los 52 meses no creo que haya sido la
experiencia del hospital universitario de Santander
si lo es entonces interesante nos allegue si es tan
amable los objetos de los contratos de prestación de
servicios de esos de esa acreditación igualmente le
agradezco me regale el certificado emitido por el
subsecretario administrativo Leonel Andelmo García
Zambrano donde certifique la idoneidad suya para
estar en este cargo desde luego con los anexos que lo
prueben pues estuve revisando la página de la
alcaldía de Bucaramanga donde se reportan todas las
hojas de vida y la declaración de intereses de los
funciones, y no vi de los funcionarios y no vi
ninguna pues desde luego la suya no estaba ahí y de
sus funciones en el control interno pues como usted
lo dijo desde el principio está exponiendo un informe
de una vigencia anterior pues no tiene mucho que
decir pero si le recomiendo que revise todos los
contratos en el tiempo que tenga disponible para que
revise los que se suspendieron en él 2021 y se
adicionaron en el 2022 para mi yo insisto hay una
violación al principio de anualidad así que por ahora
es solo eso, señor presidente por el uso de la
palabra muchas gracias

PRESIDENTE A usted concejal Silvia tiene el uso de la
palabra el concejal Luis Fernando

INTERVENCION DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
Presidente muchas gracias, un saludo para la gloriosa
policía nacional que siempre nos acompañan, para los
ciudadanos y veedores que están muy pendientes de
cada una de las intervenciones de los concejales de
la ciudad para los funcionarios doctora Claudia
Orellana Hernández bienvenida al concejo de
Bucaramanga ya con otro cargo, el de directora o jefe
de la oficina de control interno de gestión
presidente yo quiero referirme de manera tangencial a
lo que acaba de expresar el honorable concejal Carlos
Parra y es que la doctora Claudia le queda muy
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difícil investigar, indagar, pronunciarse frente a
las actuaciones de los diferentes funcionarios de
Bucaramanga y del gobierno de la ciudad máxime cuando
como usted es como el doctor Fabio Villegas que era
el que manejaba el computador del presidente Uribe,
usted ha manejado un computador allá en el despacho
en donde hay mucha información de decisiones del
alcalde de Bucaramanga y entonces ahora usted en ese
en esa dinámica de los favores políticos del
contubernio político concejal Carlos Parra que le ha
hecho tanto daño a este país, usted ahora es la
flamante directora o jefe de la oficina de control
interno de gestión, por supuesto concejal Parra que
estoy identificado con usted las expectativas de que
aquí algo se conozca de parte de su oficina realmente
son muy pobres son muy poquitas muy escasas porque
efectivamente allá está en la alcaldía como jefe su
amigo el alcalde el ingeniero Juan Carlos Cárdenas de
la mano de su esposo que igualmente hace y deshace en
esta administración, quita y pone porque precisamente
su señor esposo fue de aquellos que intervino
inclusive en la conformación de alianzas políticas al
interior del concejo de Bucaramanga, para nadie es un
secreto cómo se mueve su esposo en esta alcaldía de
Juan Carlos Cárdenas entonces difícilmente concejal
Parra va haber una gestión importante en favor de los
ciudadanos por parte de la doctora Claudia Orellana,
hay una desconexión total de los informes concejal
Luisa Fernanda con la realidad de la ciudad
totalmente de acuerdo hoy tenemos una Bucaramanga en
un caos total, una ciudad insegura, una ciudad con
una movilidad he terrible lamentable para los
ciudadanos, una ciudad sucia una ciudad que huele a
feo una ciudad secuestrada por la indigencia por los
vendedores ambulantes por la anarquía una ciudad que
realmente da tristeza esa es la ciudad de Bucaramanga
y entonces usted como integrante de ese equipo
auditor del comité de seguimiento del plan de
desarrollo de una ciudad de oportunidades como
nosotros lo votamos de manera positiva, creyendo
concejal Tito que efectivamente Bucaramanga iba a ser
una ciudad de oportunidades y hoy me arrepiento de
haberle dado un voto positivo a ese plan de
desarrollo porque de oportunidades para Bucaramanga
no tiene absolutamente nada y usted como integrante
de ese equipo auditor que le hace seguimiento al plan
de desarrollo hoy nos entrega un informe realmente
mentiroso, porque la realidad doctora Claudia es otra
hoy la ciudad allá esa Bucaramanga profunda esa
Bucaramanga sin oportunidades esa Bucaramanga
insegura esa Bucaramanga que se nos vuelve nada todos
los días está esperando que aquí haya funcionarios
que digan la verdad pero que no le tapen a la
administración yo creo que flaco favor le hacen los
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funcionarios y flaco favor le hacemos los concejales
a la administración de Juan Carlos Cárdenas de
decirle que todo está bien, Bucaramanga está mal y en
este tercer año de gobierno hay que decir que el
gobierno de Juan Carlos Cárdenas es un gobierno
pésimo un gobierno pobre para la ciudad de
Bucaramanga hay que decirlo así este es un año de los
balances y reclamamos desde el concejo de Bucaramanga
en aras de control político doctora Claudia que se
despoje usted de esos contubernios con el alcalde que
tiene con su querido esposo y se ponga a desarrollar
una buena gestión directamente desde esta oficina tan
importante para que se pronuncien frente al pobre
desempeño de los funcionarios de los secretarios y de
esta administración de Bucaramanga, eso lo reclamó Yo
en calidad de concejal en aras de hacer un control
político que es el que espera la ciudad allá afuera
de nosotros los que estamos sentados aquí que somos
la voz de esa comunidad que no se puede expresar y
que nadie escucha, así es que presidente reclamó
desde esta curul que Dios y el pueblo me entregó que
se pronuncien frente a esos pobres resultados de los
secretarios de despacho y del alcalde de Bucaramanga
muchas gracias

PRESIDENTE A usted presidente Luis Fernando tiene la
palabra el concejal Cristian, a usted concejal Luis
Fernando

Presidente ya de la liga, gracias presidente

INTERVENCION DEL H.C. CRISTIAN REYES Presidente
cordial saludo para usted para todos los compañeros
concejales funcionarios que nos acompañan el día de
hoy para la doctora Claudia Orellana, yo más que
hacer un pronunciamiento político quiero hacer un
pronunciamiento más técnico respecto a la oficina que
usted ha llegado a ejercer una función muy importante
a mí sí me parece que las oficinas de control interno
deben de hacer una función de gestión sobre todo ese
seguimiento de gestión que hay que hacerle a mí sí me
gustaría preguntarle dentro de ese plan que usted nos
presenta dentro de los informes para la vigencia 2021
yo sé que usted apenas está llegando empapándose de
todo lo que es la oficina y mirando cuáles van hacer
los planes de acción y mejora que es importante
porque ahí están todas las metas de la ciudad, yo no
discuto con algunas situaciones que hablan los
compañeros a la ciudad le hace falta mucho estamos en
el tercer año de gobierno el primero tendríamos que
hablar del tema de la protección de la salud pública
por la pandemia de la ayudas humanitarias que en
alguna parte pues se hicieron en cierta medida pero
falta mucho más en el segundo año la planificación y
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este es el tercer año de la ejecución a mí me
gustaría saber la oficina de control interno; he cuál
fue la ejecución o cuál fue el acompañamiento o cuál
fue he la auditoría que se le hizo para la ejecución
de las obras que tiene la oficina de infraestructura
yo siento que en la ciudad y aquí los concejales
aprobamos los recursos, aprobamos las vigencias
futuras aprobamos pero hay lentitud en la ejecución
de la obras y es un tema muy importante el cual el
comité de control tiene que hacerle de control de
gestión tiene que hacerle a la secretaria de
infraestructura, yo siento que los parques de la
ciudad están quedados yo siento que esos recursos se
vienen dilatando, dilatando y que la gente está muy
bueno por las obras, muy bueno por la ejecución y la
planeación pero tiene que se tienen que cumplir los
tiempo y siento que no se están cumpliendo los
tiempos de la ciudad lo mismo en el tema de la
secretaria de interior tenemos un serio problema de
seguridad en Bucaramanga eso no es un secreto para
nadie la ciudad y el concejo que hemos hecho 4
debates de control político de que han servido esos
debates de control político pasan las cosas día a día
y nos olvidamos los operativos llevan por 8 días 10
días las requisas pero dónde está el seguimiento de
esas metas o esos planes de acción no pueden quedarse
en metas de cumplimiento, cumplo la meta pero al
mismo tiempo miento porque lo que puede pasar en la
ciudad es aparte, entonces si quisiera saber es que
ha hecho la oficina de control interno y gestión para
que la secretaria del interior ejecute buenos planes
de seguridad para Bucaramanga se ejecuta se habla acá
y lo hizo y lo hizo la misma contralora sobre la
falta de ejecución del, del rublo de seguridad si el
fondo de seguridad no se ha ejecutado entonces la
oficina de control interno donde está me gustaría
también quienes esos pues están dentro del informe
algunos apartes pero ser más específico que podamos
decirle a los concejales secretaria por secretaria
cuáles fueron los hallazgos graves de cada uno,
identificarlos hablarlo en castellano educación,
educación llevamos dos escándalos con el PAE yo sé
que tiene interventor tiene supervisor hay ahora una
coordinadora del PAE pero control interno que, que
función hace ahí, que acompañamiento para evitar que
nuestro niños los envenenen con comida mala entonces
esos resultados es importante establecérselos al
concejo cada uno no solamente de pronto establecer
cuáles fue el hallazgo si fue grave gravísimo si y
cuáles son las acciones de mejora, cuáles son las
acciones de mejora que impuso la secretaria perdón la
oficina de control interno yo sé que usted apenas
lleva tan sólo dos meses y eso no es que no es de sus
resortes sino estamos dándole cumplimiento a un
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informe del 2021 pero allá hay un equipo de trabajo
que tiene continuidad ese equipo de trabajo cuál fue
el seguimiento para el tema del PAE cuáles fueron los
resultados, hay denuncias en la fiscalía que ha
pasado con ese control interno hace seguimiento a los
resultados que tenga o la oficina jurídica que tiene
que hacerle el acompañamiento como víctima por parte
del municipio en que van esos procesos, van a pasar 4
o 5 o 6 años los niños comieron carne de burro y aquí
no pasó nada o se les falsificó algunas facturas o
facturas para la carne de cerdo temas como eso y ya
van dos escándalos y eso no puede suceder, yo avalo y
reconozco y lo he revisado con mi equipo de trabajo
que hay pluralidad de oferentes y eso es importante
la transparencia pero también hay que mirar cuáles
son punto por punto secretaria por secretaria esos
hallazgos que nos están contando hoy y decírselo
sobre todo en este escenario a la ciudad lo más
graves fueron estos la contraloría estableció estos,
estos hay disciplinarios estos fueron penales, estos
son administrativos cuáles son los más graves pues
obviamente los penales y los disciplinarios cuales
fueron secretaria por secretaria los hallazgos más
graves y cuál es la acción de mejora para que no
vuelva a suceder, me parece que es un tema importante
de resto desearle éxito dentro del control hay que
hacer el control porque el controlar internamente es
para que se demuestre la gestión que tiene eso y para
que se den los resultados esa oficina de control hace
el seguimiento y no es una oficina destructiva tiene
que ser una oficina constructiva también obviamente
que sí presidente ya termino, que si encuentra los
hallazgos disciplinarios y penales pues denunciar
ante las autoridades competentes, ese es mi criterio
doctora Claudia de resto esperar una buena gestión y
lo que le preguntaba sobre el tema de oficina de
secretaria por secretaria, oficina por oficina muchas
gracias

PRESIDENTE Tiene la palabra el concejal Luis Ávila

INTERVENCION DEL H.C. LUIS AVILA Presidente muchas
gracias por el uso de la palabra un cordial saludo
para usted para los compañeros concejales para la
doctora Claudia, doctora Claudia pues usted acaba de
llegar a este cargo y pues uno viendo el informe de
la persona que se encontraba anteriormente ejerciendo
el cargo pues habla mucho del tema de la PQRS desde
un principio de mi proceso aquí en el concejo yo he
venido manifestando en los diferentes informes de
gestión de que la administración necesita un botón de
chat para darle respuestas inmediatas a la comunidad
para que no se acumulen todos estos PQRS para que
haya esa funcionabilidad entre la alcaldía o la
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administración con los ciudadanos y me acuerdo tanto
que teníamos acá a uno de los más sencillos
secretarios que maneja la administración que es el
señor Gerson el de las Tics que de humildad no tiene
nada, un señor que no se le puede ni siquiera tocar
un tema porque él es más que todos entonces el señor
Edson decía no nosotros tenemos para la
administración y vamos a implementar el botón de chat
pero me doy cuenta que acá dice en el punto 3 de la
hoja 23 se apremia a la oficina asesora Tics a la
secretaria administrativa proceso de gestión de
servicios y la ciudadanía de la secretaria de
hacienda para que adelante las acciones
correspondientes a la implementación de la
herramienta tecnológica en el módulo de recepción de
PQRS que permita asignar los términos en contestación
especial para los PQRS y así sigue el texto para no
leerle así de frente tenemos 3201 PQRS que no han
sido respondidas, a la ciudadanía hay que responderla
y veo con sorpresa secretaria de hacienda 2191 no le
damos la importancia de responderle a los ciudadanos
infraestructura 145, planeación 469 entonces es aquí
digamos cuando se habla del tema de alumbrado público
que es un tema donde yo he estado muy de frente que
hasta el señor el ingeniero Cobos me insulta pero
pues pidió excusas delante de todos y bueno Nicolás
Cobos muy conocido en alumbrado público el director
de alumbrado público para los concejales que no lo
conocen y entonces el señor simplemente lo que hace
fácil es insultar a los concejales que le preguntan
sobre el tema de alumbrado público y el hombre se
molesta entonces pero acá ya pidió excusas y bueno
con el ya lime las asperezas y pero uno tiene que
como concejal llamar a diferente en especial en el
tema de alumbrado público para que vayan y atiendan a
las PQRS de la comunidad, doctora Claudia una medida
necesaria es el botón de chat denle la importancia a
la ciudadanía de responderle lo que realmente está
pasando en la ciudad porque todos los secretarios muy
pocos salen a calle porque todos los veíamos en la
calle cuando eran las jornadas los días viernes que
estaban haciendo la administración pero hay que salir
a la calle y ver las necesidades que tiene la
comunidad, hay muchos secretarios que salen conmigo y
eso es importante y eso es bueno porque vamos a las
comunidades y se enteran de las situaciones pero
usted haga valer ese tema la oficina de gestión es
importante y es ahí donde usted encabeza, que usted
apenas está llegando doctora es donde nosotros
podemos darle respuesta a estos ciudadanos, ahorita
el concejal Cristian decía algo muy cierto el tema
del PAE y aquí en el 4.3.2 seguimiento al programa de
alimentación escolar PAE tenemos los requerimientos
acá tenemos el nombre las instituciones donde se han
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presentado las situaciones y nosotros en un momento
tuvimos un debate importante cuando fue el escándalo
de la carne de caballo y se habló de la moción de
censura a Ana Leonor, aquí siguen los mismos
resultados ustedes encontraron que la persona a las
quienes están dándole el contrato están pasando
documentos que no son, entonces donde estamos
haciéndole nosotros ósea y yo les pregunto concejales
si uno para ser un contrato no tiene que analizarle a
usted su hoja de vida y todo, entonces como se le
adjudica un contrato una persona donde tiene unos
documentos alterados o que no hemos verificado al pie
de la letra, me parece delicado ese tema y si salimos
después a decir estamos haciendo los requerimientos
normales ante los entes de control pero, todo comenzó
desde un principio cuando yo entrego y participó en
una licitación entonces qué está pasando no estamos
haciendo el control no hacemos el análisis frente a
este proceso entonces es dejarles estas inquietudes
doctora Claudia sé que usted acaba de llegar sé que
usted literalmente como el señor de prensa que no
tenía ni idea dónde estaba ubicado es, usted apenas
se está empapándose de esto pero es el momento que
hay que tomar las decisiones inmediatas y a priori
para darle respuesta tanto a los ciudadanos como a
estas inquietudes que estoy presentando frente al
tema del PAE, muchas gracias señora secretaria

PRESIDENTE Gracias a usted concejal Luis Ávila tiene
la palabra el concejal Tito

INTERVECION DEL H.C. TITO RANGEL Gracias presidente
un saludo a la secretaria Claudia un saludo a los
compañeros y a todos los que hoy están conectados en
esta importante sesión, secretaria me quiero referir
a en primer lugar frente al tema del plan
anticorrupción dentro del informe, estuvimos con el
equipo revisando la información que muestra su
informe y quiero compartirles aquí en pantalla a los
compañeros porque quisimos entrar a mirar el informe
del 2021 pero resulta que en la página web
verificando el enlace no se encuentra la información
se encuentra la proyección de lo que es el 2022 vamos
a abrirlo aquí y les comparto a los compañeros
pantalla esta es la página y aquí encontramos los
planes institucionales en este link está el plan
anticorrupción al ciudadano del 2022 y cuando vamos
aquí hacia la parte de abajo donde dice 2021 entramos
al 2021 plan anticorrupción de atención al ciudadano
le damos clic y lo que nos aparece es esto, plan
anual de adquisiciones, presidente esto es esto es
importante porque lo digo porque en el informe dice
que la oficina de control ha verificado que se cumpla
y que se publique el plan anticorrupción en la página
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y dice que ya lo verificaron y que está publicado,
les voy a compartir donde dice eso dentro del informe
ahí en pantalla no sé si puedan ver o acerco un
poquito ahí está, verificó que la administración
central elaborara y publicara en la página web de la
alcaldía el plan anticorrupción y atención al
ciudadano PAAC para la vigencia del 2021 y viene
realizando su respectivo seguimiento pero cuando el
ciudadano puede ingresar a la página no encuentra
ningún plan anticorrupción del 2021 entonces el, el
concejal Chumi mencionaba que era un informe
mentiroso bueno pues no me atrevo a decir que todo
es un informe mentiroso pero en este punto secretaria
creo que hoy necesitamos una explicación porque
venimos hablando de que la administración no
retroceda en el tema de anticorrupción por el
contrario que avancemos y que seamos he lo más
transparentes con la ciudadanía y aquí en este
informe hay una mentira dice que se verifica y no
está verificado o por lo menos no está en la página y
no se puede conocer un plan de anticorrupción 2021
así que no podemos conocer que pasó el año pasado, el
segundo punto es sobre los trámites de certificado de
residencia conocimos el caso de un ciudadano que
solicitó este certificado ante el CAME recibí esa
información por nuestra página nuestro correo y les
voy a compartir nuevamente pantalla, ahí está dice
mire número de radicación fecha de registro no sé si
compañeros pueden ver esto es atención al ciudadano y
estamos graves en esa atención al ciudadano pero,
pero grave, 22 de noviembre del 2021 esa fue la fecha
de registro, días hábiles transcurridos 39 días un
ciudadano que está esperando un contrato con una
empresa que por años él ha estado haciendo su labor o
su lobby para ser contratado necesita ese registro
ese trámite ese papel y le dicen que 39 días para que
le den la información y poder ser contratado, qué
está pasando con ese portal del CAME virtual
secretaria tampoco tenemos una información acerca de
cómo está funcionando es que Bucaramanga merece una
atención, concejales Bucaramanga merece ser atendida
en el tiempo preciso y si encontramos el tiempo
arriba en la información aquí en el CAME virtual dice
que mire mírelo aquí está compañeros dice ese trámite
dura tres días eso dice el CAME pero eso no es todo
concejal compañeros después de 39 días le responden
que no pueden darle respuesta que tiene que pasar
otra carta que porque ese no era la solicitud, 39
días para que digan que no, tenemos una
administración con una atención al cliente totalmente
desconectada secretaria esto, esto es preocupante,
esto es preocupante servicio al cliente, atención al
cliente, y en tercer lugar el punto 7 que dice
cumplimiento de la política o mejor dentro del modelo
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hay un punto que habla del modelo integrado del plan
y gestión planeación y gestión aquí tenemos un link
que nos muestra las barras de nivel de cumplimiento
de cada secretaria de cada entidad pero en el punto 7
usted pública cumplimiento política de control
interno 100 por ciento, plan de acción dimensión 7
control interno política control interno pero no nos
especifica el componente evaluado de cada una de los
otras secretarias ósea no podemos identificar los
componentes de que es lo que está pasando y no tengo
tiempo porque ya me quedan 6 segundos pero si yo le
llevo las barras compañeros y vamos a la del EMAB que
está en un 65 por ciento de cumplimiento entonces
podemos encontrar un poco de componentes que son
interesantes a la hora de evaluar como control
interno y aquí en el informe no lo tenemos, la
pregunta número 3 es porque no tenemos estos
componentes de evaluación en el cumplimiento de las
políticas o en este modelo integrado de planeación y
gestión es mi tercera pregunta secretaria y para
optimizar el tiempo y respetar gracias presidente
estas son mis tres preguntas, gracias secretaria.

PRESIDENTE A usted concejal Tito, Doctora Claudia hay
algunas preguntas que son necesarias que usted las
conteste por escrito, concejal Silvia.

INTERVENCION DE LA H.C. SILVIA MORENO Gracias y si me
concede el uso de la palabra para una pregunta más.

PRESIDENTE tiene la palabra concejal Silvia.

INTERVENCION DE LA H.C. SILVIA MORENO Listo, doctora
Claudia quisiera también me aclarara su vínculo con
el arquitecto Iván Vargas si tiene usted alguna
relación familiar, consanguinidad o afinidad o
cercanía alguna porque de ser así pues usted debería
declararse impedida para hacer auditorias y se lo
pregunto porque escuche ruido sobre el arquitecto,
presentó informes fuera de la fecha y usted aun así
los recibió, quisiera me regalara las evidencias
donde se ven las fechas de entrega del informe real,
señor presidente por el uso de la palabra muchas
gracias.

PRESIDENTE A usted concejal Silvia.
Bueno entendiendo las valiosas intervenciones de cada
uno de los compañeros tanto virtual como presencial
algunas respuestas que ameritan que sean dadas por
escrito, no sé doctora Claudia si usted quisiera
hacer alguna intervención o las respuestas las da por
escrito, como usted desee.
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INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA ORELLANA Bueno
algunas cosas he las puedo responder ahora a las
preguntas realizadas por el concejal Leonardo
Mancilla donde me dice que por favor le informe
cuáles son los hallazgos que dejó la doctora Lía de
su proceso que terminó en diciembre 31 del 2021 he le
puedo responder que en el informe que están ustedes
revisando que tienen en sus manos ese informe he
concejal TITO no lo hice yo, ese informe que está
acá escrito lo hizo la doctora Lía ella lo publicó en
la página de eso de lo que dejo en la oficina he
están los resultados de dos auditorías adelantadas el
año pasado he hay un cuadro donde se presentan los
hallazgos de la auditoría realizada al proceso de
valorización y ese presenta 8 hallazgos y los
resultados de la auditoría del proceso de
infraestructura, realmente el proceso de
infraestructura he levanto 73 hallazgos lo que
entiendo yo que la doctora Lía intento hacer y qué
pues fue lo que consignó en este informe fue un
resumen de esos 73 hallazgos que encontró en esa
auditoría he cuando la realizó el año anterior he eso
frente a lo que me preguntaba el concejal Leonardo
Mancilla frente a la gravedad de estos hallazgos
encontrados que en esas dos auditorías realizadas el
año anterior lo que les expliqué en la presentación
del informe he frente al ejercicio de la auditoría de
valorización y que fue una pregunta que realizo la
concejal Marina donde dice que he hay un hallazgo que
tiene presunto daño fiscal por vencimiento de avalúos
entregados en la ejecución del contrato de prestación
de servicios profesionales 977 del 2009 que, que se
había hecho con ese hallazgo pues efectivamente yo
les conté que en el ejercicio de los planes de
mejoramiento que debía entregar cada una de las
dependencias involucradas en esta auditoría, la
secretaria de infraestructura tenía 4 hallazgos y no
dio respuesta a dos de ellos razón por la que fueron
enviados a la oficina de control disciplinario para
que iniciara un proceso de investigación porque razón
no había entregado he información de plan de
mejoramiento sobre estos dos hallazgos.
Mmm frente a lo que el concejal Tito no los tengo en
orden pero voy a ir tratando de responder los que
tengo acá escritos, el concejal Tito me hace unas
preguntas y me dice que el plan de anticorrupción y
atención al ciudadano no está publicado el del 2021
en la página y que en el informe reposa que fue
evidenciado que si se publicó he este informe fue
escrito por la jefe de control interno que era Lía
Carrillo y probablemente cuando migraron los datos a
la nueva página pues quedó de pronto ubicado en otro
lugar de la página pero pues eso como le digo eso no
lo escribí Yo, ósea Yo revise la publicación del
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informe 2022 ha ahora les reenviamos el link donde
aparece el informe publicado en la página, frente a
la demora en la respuesta a los ciudadanos en el tema
de PQRS he si tiene toda la razón, el proceso de
respuesta de PQRS no es eficiente también se mostró
en el informe mm frente a eso hay, hay algo que me
parece importante aclarar y es que la oficina de
control interno de gestión he en los ejercicios de
seguimiento monitoreo y evaluación que realiza cada
uno de los procedimientos adelantados por las
diferentes secretarias y dependencias he cuando
evidencia que algo no está funcionando bien como en
este caso que hay muchas respuestas extemporáneas
pues lo que solicita la dependencia es abrir un,
poner un plan de mejoramiento para fortalecer esta
actividad y solucionar con una acción correctiva que
esta situación no se vuelva a presentar
Frente a los planes de mejoramiento que la oficina de
control interno sólo puede hacer acompañamiento pero
no y aprobarlos pero no puede ayudar en la
construcción de los planes de mejoramiento lo que
entra hacer la oficina del control interno es un
seguimiento al cumplimiento de las acciones que ahí
se plantearon, mm y frente a que no aparecían las
acciones del plan que lo que componía el plan de
acción en el informe presentado pues he vuelvo y le
digo ese informe no fue elaborado por mí pero con
mucho gusto le puedo hacer llegar las acciones del
plan de control interno de he el modelo integrado de
planeación y gestión.
Frente a las observaciones realizadas por el concejal
Carlos Parra de la caracterización de los entornos
escolares que sólo hay 10 por ciento he y frente a la
falta de parámetros para una calificación objetiva en
eso estoy de acuerdo he desafortunadamente he cuando
una acción se pretende medir pues debe tener unos
parámetros para que entre el auditado y el auditor
sea mucho más fácil establecer una nota y en la
mayoría de planes de mejoramiento que reposan en la
oficina he no existe eso hoy y siempre ha sido he un
proceso que ha generado múltiples he desacuerdos
porque queda a ojo del auditor lo que considere que
sacó de nota, mi propuesta hacía de este año en
adelante es que cuando se establezcan esos planes de
mejoramiento se puedan establecer unos parámetros de
medición y si una acción de mejora requiere 5
actividades pues que se le pueda dar un valor
porcentual a cada una de esas actividades para que
sea mucho más fácil el seguimiento y la calificación.
Frente a la vinculación que tiene mi nombre en temas
políticos pues yo le pediría concejal que, qué pues
la verdad no tengo ni idea por qué salieron esos
comentarios, pero si usted tiene algún tipo de
pruebas yo pediría que acuda a todos los entes de
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control correspondientes y pues que adelantaran el
proceso respectivo.
He frente al tema del informe de bono vital he Yo con
gusto le enviaré en qué momento en que va el proceso
el hallazgo frente al seguimiento en la contraloría
pero vuelvo y digo la oficina de control interno en
la vigencia anterior abre un seguimiento al bono
vital, levanta unas observaciones la secretaria de
hacienda responde que dan unos hallazgos frente a
esos hallazgos ella la secretaria de hacienda he
consigna unos planes de mejoramiento y lo que hace la
oficina de control interno es revisar si esos planes
de mejoramiento se cumplieron.
El concejal Danovis hablo igual en el mismo punto del
tema de participación en política a lo que tampoco
tengo nada que decir y le digo lo mismo que le dije
al concejal Carlos Parra.
Frente al proceso de alumbrado público que cuál va
hacer el seguimiento y que cuántas auditorías se han
realizado y qué y que cuáles auditorías se van a
realizar he pues ese fue uno de los procesos que se
priorizó para hacer auditoría en esta vigencia he ya
se instaló la auditoría fue una recomendación que se
hizo en el comité coordinador de control interno en
la vigencia anterior y he como les mencioné en la
explicación del informe esta auditoria se va
adelantar en el marco de la contratación de las
luminarias tele gestionadas, los recursos que se ha
ejecutado he los pagos que se han podido realizar
frente a ese contrato que se está adelantando y ya
fue instalada la auditoría y en este momento estamos
en la revisión de los documentos.
Frente a las preguntas realizadas por el concejal
Luis Ávila en la implementación de un chat board por
parte de la oficina de Tics dentro de la planeación
que tiene la oficina de Tics para este año se incluye
la implementación de esta chat board he a la fecha no
lo tenemos por solicitud del alcalde en repetidas
oportunidades en diferentes concejos de gobierno he
le ha extendido he directrices para que se empiecen a
implementar temas de inteligencia artificial para que
estos canales que tienen los ciudadanos con el
municipio pues sean mucho más eficientes he demoren
mucho menos tiempo las respuestas y pues es
inaceptable que tengamos tantas peticiones
extemporáneas.
Frente al seguimiento al PAE y la investigación que
se abrió por la carne de caballo pues también le voy
a hacer llegar por escrito en que va ese hallazgo en
que va ese seguimiento y si él y si la acción
correctiva planteada por la secretaria de educación
ya está cerrada, si ese es el caso pues por el ente
de control.
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Frente a las preguntas planteadas por el concejal
Cristian Reyes de la ejecución de las obras de
infraestructura, he la oficina de control interno en
la vigencia anterior en el último trimestre adelantó
una auditoria a todos los procesos de contratación
que adelanta esta secretaria y esta es la auditoría
que les estoy contando que en el informe que la
anterior jefe de control interno socializó aparecen
18 hallazgos pero que realmente la auditoría tiene 73
hallazgos y he en este momento se está revisando los
planes de mejoramiento y acá aprovecho para
responderle a la concejal Silvia la última pregunta
que me hizo frente al tema de las fechas del informe
de la secretaria de infraestructura, hoy dentro del
procedimiento que tiene he los planes de mejoramiento
he desafortunadamente y es algo que hay que entrar a
revisar porque en la secretaria en la oficina de
control interno me manifestaban que nunca había
pasado que un secretario se demorará en entregar
planes de mejoramiento entonces Yo decía bueno y qué
se puede hacer remitámoslo a control disciplinario
entonces me decían no, no se puede porque eso no está
establecido dentro del procedimiento entonces habrá
que acudir a una instancia algunas entidades lo
tienen establecen un plazo máximo para que se
devuelvan los planes de mejoramiento que en este caso
en la alcaldía está establecido en el procedimiento
que son 15 días hábiles y 5 días hábiles más tiene la
oficina de control interno para revisarlo he y
aprobarlo he pues en caso de que eso no ocurra pues
debe haber un lineamiento de acudir a una instancia
diferente.
Frente a esta auditoría he pues la secretaria de
infraestructura no hizo ninguna réplica frente a los
hallazgos que levanto la oficina de control interno y
he cuando se le solicito he pues están los oficios
que la oficina de control interno hizo para solicitar
los planes de mejoramiento pues realmente ellos
fueron a la oficina y manifestaron que no tenían
claridad sobre los hallazgos que se habían levantado
aunque ya no eran las fechas ni los momentos en el
proceso de la auditoría para pedir explicaciones
sobre esas acciones o sobre esos hallazgos que
quedaron levantados y quedaron en firmes ya que ellos
no hicieron réplica pues lo único que les quedaba era
he proceder a elaborar el plan de mejoramiento que en
este momento se encuentra en revisión ummm las demás
preguntas que me hizo la concejal Silvia se las hare
llegar por escrito, los objetos de los contratos, la
certificación del jefe de talento humano y he
procederemos a hacer una revisión de la contratación
de he todos los contratos que tuvieron que fueron
suspendidos en la vigencia 2021 y que se adicionaron
en el 2022
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Frente a la pregunta que hizo el concejal Chumi
Castañeda que dice que el informe o los informes que
se presentan no corresponden a la realidad de la
ciudad he frente a esto hay que dar claridad que he
tratado de hacer en cada una de las respuestas que he
dado y es que si bien es cierto las acciones que
están contempladas por ejemplo en el plan de
desarrollo el tener una acción de cumplimiento al 100
por ciento en el plan de desarrollo no necesariamente
he podría evidenciar una modificación en una
situación que esté presentando la ciudad entonces es
difícil para la oficina medir el la ejecución de los
procedimientos y la ejecución de la gestión que
adelanta cada una de las dependencias frente a las a
la suscripción de planes de mejoramiento que es a lo
que la oficina le hace seguimiento he y de acciones
correctivas he desde la oficina se tratara de
fortalecer los procesos administrativos para poder
brindar a los ciudadanos procesos más eficientes
pero, pero no, no todo lo que se planeó en el plan de
desarrollo hoy soluciona lo que a la ciudad le está
pasando por ejemplo en temas de seguridad he pues las
acciones que se contemplaron en el plan de desarrollo
cuando se suscribió en el 2020 pues probablemente hoy
se requieren otras acciones diferentes a eso, creo
que no me falta nadie.

INTERVENCION DE LA H.C. SILVIA presidente para una
moción de aclaración antes que la doctora continúe.

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA ORELLANA Ha si
hace falta solo; frente a las preguntas que me hizo
la doctora Marina he de que quisiera conocer en el
plan de desarrollo he cuáles dependencias se van
rajando he también se lo hare llegar por escrito Yo
trate de mostrar en el informe para no hacerlo tan
largo, las metas que tenían el cumplimiento más bajo
que era entre 0 y 25 por ciento pero he voy a
elaborar el documento para hacerle llegar todas las
metas que fueron revisadas por control interno porque
pues control interno tomo una muestra he bastante
grande de 224 metas de las que estaban programadas
para la vigencia 2021 y sobre eso revisó el
cumplimiento de las metas e incluso están
clasificadas he cuáles, cuáles tienen cumplimiento
inferior al 100 por ciento y pues está identificada
la dependencia, la acción que debía adelantar y el
cumplimiento que logró durante la vigencia.

INTERVENCION DE LA H.C MARINA presidente si me
permite un minuto.

PRESIDENTE Permítame que la doctora Claudia termine y
ya tengo acá el registro de su intervención concejal.
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INTERVENCION DEL LA DOCTORA CLAUDIA ORELLANA He
frente al hallazgo de la auditoría de valorización
que falta certeza en el valor de cartera reportado
por la oficina de contabilidad y la oficina Tics he
Yo no estuve en esta auditoría porque fue el
resultado del ejercicio que hicieron el año anterior
pero revisare los documentos y le enviaré por escrito
la razón exacta por la que se levantó este hallazgo
he de la diferencia en valor que reportaban las
diferentes las dos dependencias que son mencionadas
en el hallazgo.

PRESIDENTE Bueno las demás respuestas entonces la
dará por escrito doctora Claudia, concejal Silvia.

INTERVENCION DE LA H.C. SILVIA MORENO Claudia es que
no me respondió y pues yo quiero que me responda sí o
no, tiene o no tiene la experiencia si la respuesta
es sí allegue el certificado de la experiencia de
idoneidad para el cargo de las funciones de control
interno no me respondió sí o no tiene algún vínculo
familiar, consanguinidad, afinidad con el arquitecto
Iván Vargas aunado a esto una vez me responda sí o no
allegue por favor las actas o las evidencias de las
actas que se envían a entes de control por el
incumplimiento en la entrega de los informes
Señor presidente gracias por el uso de la palabra.

PRESIDENTE A usted concejal Silvia, concejal Marina
tiene el uso de la palabra.

INTERVENCION DE LA H.C MARINA AREVALO Gracias
presidente bueno yo creo que este concejo tomo una
decisión importante lo dijo el concejal Barajas en la
instalación, los secretarios, los funcionarios cuando
vengan a rendir un informe desde luego deben
responder, si un secretario está perfectamente
formado en la gestión que está haciendo deben
responder particularmente las dos preguntas que hace
la concejal Silvia merecen respuesta ya, como no voy
a saber yo sí o no tengo un vínculo como no voy a
saber yo sí o no mis competencias vienen al lugar del
cargo que estoy desempeñando o no, Yo creo que de
verdad presidente no sé si se están burlando de
nosotros y en particular quiero decir ya tenemos en
la administración pública un san Benito que cargamos
de por vida que es que no hay continuidad entre un
periodo y otro es decir todo el mundo arranca de cero
eso es algo que le cuesta a la nación miles de
millones de pesos pero miles de millones, si no miren
en el sector privado que sí calcula la curva de
aprendizaje cuánto vale la curva de aprendizaje
nosotros no tenemos eso no hay dolientes ósea eso no,
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ahí hay suficiente en el pozo de Donato porque el
pueblo aguanta la tributación que le quieran poner y
en consecuencia las administraciones públicas
simplemente son paquidermas, glotonas gastan y no les
importa porque no hay dolientes, entonces ya tenemos
ese san Benito doctora Claudia y no estoy hablando de
este periodo de todo, del país en general de todas
las administraciones públicas pero no podemos ahora
también cargar el san Benito de que de una, de un
cargo de un nombramiento de un cargo al otro venga un
funcionario a decir aquí ese informe no lo hice Yo,
yo creo que lo primero que debería haber hecho una
persona puesta en este cargo fue leerse y entenderse
completo el informe que dejó la doctora Lía a
septiembre de este año y si bien como usted lo dice
anticipó parte del informe entonces yo estoy haciendo
una pregunta porque me están diciendo, que es una
pregunta delicada desde el punto de vista del control
contable del municipio quien lleva los registros de
la cartera en el municipio, la contabilidad de la
alcaldía municipal o las oficinas Tics, si usted está
en control interno de gestión eso debe decirlo
claramente y no decir usted que se va a tomar un
tiempo porque entonces ya la pregunta de la doctora
de la concejal Silvia todavía es más pertinente, le
puedo decir a usted lo mismo que le dije a la doctora
de las oficinas de los asuntos internacionales es
posible que uno esté en el lugar equivocado y cuando
un funcionario es competente tiene todas las agallas
para decir esto no es para mí, eso verdaderamente
tiene mucho valor de modo que yo si digo presidente
hay que hacer valer esas, esas condiciones que usted
le puso al concejo y a los funcionarios entonces hoy
perdimos el tiempo, lo perdimos también en la oficina
en varios informes que hemos visto anteriormente y
pues sí vamos a seguir en esta dinámica no tiene
ningún sentido más bien venimos oímos el informe y
radicamos unas preguntas para que nos las respondan
en el tiempo, gracias presidente.

PRESIDENTE A usted concejal Marina.

INTERVENCION DEL H.C TITO RANGEL: presidente un
minuto.

PRESIDENTE: CONCEJAL TITO

INTERVENCION DEL H.C. TITO RANGEL: presidente gracias
un minuto, a propósito de las respuestas que vamos a
recibir por escrito quiero presidente pedirle por
favor a la secretaria Claudia la semana anterior
nosotros radicamos con algunos concejales una
solicitud a la contraloría respecto al contrato de
alumbrado público, hoy acabo de recibir aquí el
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documento de respuesta por eso solicite la palabra
presidente porque nos ha llegado la respuesta firmada
por la subcontralora municipal Claudia Patricia y
dice así: me permito informarle que la contraloría
municipal de Bucaramanga a través del despacho de la
subcontraloría el 22 de septiembre del 2021, aperturó
la indagación preliminar respecto de los procesos de
contratación de alumbrado público a través de la
bolsa mercantil, secretaria de manera escrita por
favor déjenos saber en qué va este proceso que usted
pueda conectarse con esta apertura que dice que es
del 22 de septiembre del año pasado por parte de la
contraloría y que nos deje saber a través de la
oficina qué está pasando con este proceso del
contrato de alumbrado público que hoy Bucaramanga,
concejales y ciudadanos tanto está sufriendo la
petición de los ciudadanos de los parques a oscuras,
las calles a oscuras la ciudad, la ciudad he he
hundida en la inseguridad nosotros aquí presidente
hemos hecho debate, le hemos preguntado a
infraestructura que ya nos van a decir que mañana nos
dan respuesta que hasta el último plazo que el otro
sí y hoy no tenemos presidente respuesta del
alumbrado público, ayer un ciudadano hizo una
denuncia de forma informal por redes y le respondió
alguien de la administración que es que se roban los
cables del alumbrado público y que por eso no hay luz
eso no es una respuesta presidente para la ciudadanía
si se roban o no los cables deben buscar una forma de
brindar seguridad al cableado de alumbrado público
eso no es una respuesta el parque san pio concejal
está totalmente a oscuras, los parques más
importantes de Bucaramanga totalmente a oscuras nadie
puede salir nadie puede ir con su familia a un parque
presidente y dicen que es que se roban los cables
pues eso puede ser una razón pero no es una respuesta
necesitamos secretaria Claudia saber en qué va la
contraloría con este proceso y que pasa con este
contrato, el concejo de Bucaramanga hoy exige
respuestas contundentes porque Bucaramanga no puede
seguir diciendo espérenos otro poquito que les vamos
a contar qué pasa y hasta cuando la ciudad va a estar
oscuras tiene que dar una respuesta inmediata y le
solicito por favor que nos haga llegar respuesta por
escrito sobre esta esté radicado 3484 del proceso de
contratación de alumbrado público que abrió la
contraloría municipal, gracias secretaria gracias
presidente.

PRESIDENTE A usted concejal Tito tiene la palabra la
concejal Claudia, concejal Marina si fue algo que
propusimos el día de la instalación claro que si las
respuestas que requieran como por ejemplo la
respuesta al concejal Leonardo que requiere un
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análisis detallado que se da por escrito las demás
que se deban que se puedan responder aquí en el
recinto así se deben hacer.
Listo entonces la doctora Claudia no va a hacer más
el uso de la palabra, continuamos señora secretaria
con el orden del día.

SECRETARIA Señor presidente continuando con el orden
del día punto número cuatro lecturas de documentos y
comunicaciones.

PRESIDENTE Señora secretaria tenemos un compañero que
necesita de nuestro tiempo es nuestro amigo de
sistemas José entonces vamos a dejar el orden, yo ya
lo comenté con los compañeros vamos a dejar el orden
del día que falta para el día de mañana entonces
agotado el orden del día nos vemos mañana.

El presidente:

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO.

La secretaria:
AZUCENA CACERES ARDILA.

ELABORADO POR: GLORIA M. CASTRO FORERO

SUPERVISADO POR: VIANETH PUENTES.


